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VISTO el expediente con registro de ingreso del Sistema de Gestión Documental N.° F03A1-
20210000444, relativo a las Reservas de Matrícula de los estudiantes de la Unidad de Posgrado de la 
Facultad de Letras y Ciencias Humanas. 
 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante Resolución Rectoral N.° 05638-R-18 de fecha 10 de setiembre de 2018, se aprobó el 
Reglamento General de Matrícula de Posgrado de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos, y 
en su Capítulo II Art. 11° inciso f) establece Es el procedimiento mediante el cual el estudiante posterga su 
matrícula [...] El periodo de reserva no excederá a un año académico, pudiendo renovarse solo una vez más, es decir 
hasta un año académico adicional. El trámite se puede realizar durante todo el año y tiene efecto para el periodo 
académico posterior al trámite […]; 
 
Que mediante Oficio N.° 000186-2021-UPG-VDIP-FLCH/UNMSM de fecha 26 de agosto de 2021, el 
Director de la Unidad de Posgrado remite los Dictámenes respectivos declarando procedente la 
Reserva de Matrícula y la Ampliación de Reserva de Matrícula, y; 
 
En uso de las atribuciones que el Estatuto de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos le 
confiere, el Decano de la Facultad de Letras y Ciencias Humanas; 
 
 
RESUELVE: 
 
1° AUTORIZAR, la RESERVA DE MATRÍCULA de los estudiantes en los semestres académicos que en 

cada caso se señala, dejando establecido que deberán efectuar su matrícula en el Semestre 
Académico inmediato: 

 

 

 
 
 
 
 
 

DICTAMEN N.° CÓDIGO NOMBRES Y APELLIDOS MAESTRÍA PERIODO 

000043-2021-UPG-VDIP -FLCH 19037041 Cienfuegos Borjas Angela Mercedes  
Arte Peruano y 
Latinoamericano 

2021-I 

000044-2021-UPG-VDIP -FLCH 21037088 García Romero Jasmín Athena    
Arte Peruano y 
Latinoamericano 

2021-I –  
2021-II 

000045-2021-UPG-VDIP -FLCH 19037013 López Sanchez Erick Giancarlo  Escritura Creativa  2021-I 

000046-2021-UPG-VDIP -FLCH 20037027 Chuchon Urbina Jesús Manuel     Escritura Creativa 
2021-I –  
2021-II 

000047-2021-UPG-VDIP -FLCH 20037086 Contreras Quispe Jeymelin Jamiry      Comunicaciones  2021-I 

000048-2021-UPG-VDIP -FLCH 20037107 Amasifuen Cachique Erika Joellyn    
Educación Intercultural 
Bilingüe 

2021-I –  
2021-II 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Universidad Nacional Mayor
de San Marcos, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición
Complementaria Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web: https://spsgd.unmsm.edu.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de
verificación: MJFJAXS
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2° ELEVAR la presente Resolución de Decanato al Vicerrectorado de Investigación y Posgrado de 
la Universidad Nacional Mayor de San Marcos, para su conocimiento y trámite 
correspondiente. 

  
Regístrese, comuníquese y archívese. 
 
 
 
 
 
  DR. MARTÍN ALONSO ESTRADA CUZCANO                            DR. GONZALO ESPINO RELUCÉ 
      VICEDECANO DE INVESTIGACIÓN Y POSGRADO                                                                        DECANO  

  
 
/mcm 

 

DICTAMEN N.° CÓDIGO NOMBRES Y APELLIDOS MAESTRÍA PERIODO 

000049-2021-UPG-VDIP-FLCH 20037175 Villanueva Rondán Edgard Jaime    
Filosofía con mención en 
Historia de la Filosofía 

2021-I 

000050-2021-UPG-VDIP-FLCH 20037055 Pacho Chicani Wilfredo  
Filosofía con mención en 
Epistemología 

2021-I – 
 2021-II 

000051-2021-UPG-VDIP-FLCH 20037057 Romero Matamoros Samuel       
Filosofía con mención en 
Epistemología 

2021-I 

000052-2021-UPG-VDIP-FLCH 21037107 León Morales Cecilia Isabel  Lingüística 
2021-I –  
2021-II 

000053-2021-UPG-VDIP-FLCH 20037078 Marchán Aylas Carol Lissett  Lingüística 2021-I 

000054-2021-UPG-VDIP-FLCH 15037114 Quispe Ayquipa Rosario Irene  Lingüística 2021-I 

000055-2021-UPG-VDIP-FLCH 18037055 Sánchez Poma Ángela Milagros  Lingüística 
Ampliación 
de Reserva 

2021-I 

000061-2021-UPG-VDIP-FLCH 21037103 Ramírez Rodríguez Sara   Lingüística 2021-II 

000056-2021-UPG-VDIP-FLCH 18037014 Carrasco Peña Martin Felipe  Literatura 
Ampliación 
de Reserva 

2021-I 

000057-2021-UPG-VDIP-FLCH 20037012 Mamani Quispe Vania Odaly  Literatura 2021-I 

DICTAMEN N.° CÓDIGO NOMBRES Y APELLIDOS DOCTORADO PERIODO 

000058-2021-UPG-VDIP-FLCH 21037126 Juarez Moreno Orlando Carlos Filosofía 
2021-I –  
2021-II 

000059-2021-UPG-VDIP-FLCH 20037126 Navarro Gonzales Martín Demetrio Filosofía 
2021-I –  
2021-II 

000060-2021-UPG-VDIP-FLCH 19037133 Sáenz Peralta Betty Filosofía 
2021-I – 
2021-II 

000016-2021-UPG-VDIP-FLCH 16037147 Ramos Palacios Wilder Fabio Filosofía 
Ampliación de 
Reserva 2020-I 

– 2020-II 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Universidad Nacional Mayor
de San Marcos, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición
Complementaria Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web: https://spsgd.unmsm.edu.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de
verificación: MJFJAXS
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